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U R K N DU





RESUMEN EJECUTIVO 

“ACCIONES CORRECTIVAS DE LOS JUECES CIVILES EN LOS 

CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES CONFORME AL CÓDIGO ORGÁNICO 

DE LA FUNCIÓN JUDICIAL” 

Autor: Grimanesa Elizabeth Guaycha Lanche 

Tutor: Dr. Gabriel  Yovany Suqui Romero  

El presente trabajo de investigación surgió de un reactivo practico el cual da a conocer 

de una problemática que se presenta dentro de una audiencia de divorcio, en donde la 

parte actora agrede a la parte demandada, siendo el Juez el que dirige y controla todas 

las etapas dentro del proceso, quien tiene la facultad otorgada por el Estado para hacer 

uso de las mismas y poder sancionar a los responsables de actos inadecuados dentro de 

una audiencia, es por esto que dentro de sus facultades están las genéricas, 

jurisdiccionales, coercitivas y correctivas establecidas en el Código Orgánico de la 

Función Judicial, para resolver la situación jurídica del presente caso se analizaron las 

facultades correctivas. 

La Constitución de la República del Ecuador desde el 2008, ha emanado principios y 

garantías para los ciudadanos y ciudadanas, convirtiéndose en un estado constitucional 

de derechos  y justicia, desde esta norma suprema se desprenden las normas infra 

constitucionales que también versan derechos y garantías que deben ser tutelados a 

través de las diferentes instituciones del Estado, dentro de los principales se encuentran 

el debido proceso, seguridad jurídica, tutela judicial efectiva, correspondiéndole al 

administrador de Justicia verificar que se haya cumplido con la eficaz aplicación de los 

mismos, sin que exista vulneración alguna. Al concluir el trabajo de investigación, para 

resolver la situación jurídica del caso, se aplicó el numeral dos de las facultades 

correctivas de los Jueces, estipuladas en la norma legal correspondiente, sancionando a 

la parte actora tal como lo establece la ley. 

 

Palabras claves: agresión, divorcio, audiencia, juez, acciones correctivas. 



 

ABSTRAC 

“CORRECTIVE ACTIONS OF CIVIL JUDGES IN DISPUTES BETWEEN THE 

PARTIES IN ACCORDANCE WITH THE ORGANIC CODE OF THE 

JUDICIAL FUNCTION” 

 

Autor: Grimanesa Elizabeth Guaycha Lanche 

Tutor: Dr. Gabriel  Yovany Suqui Romero  

 

This research work arose from a practical reagent which makes known of a problem that 

occurs within a divorce hearing, where the plaintiff agrees with the defendant. The 

judge who directs and controls all stages within the process, who has the authority 

granted by the State to make use of the same and to punish those responsible for 

inappropriate acts within one Audience that is why within its faculties are the generic, 

jurisdictional, coercive and corrective established in the organic Code of the Judicial 

function, in order to solve the legal situation of this case, the corrective faculties were 

analyzed. 

The Constitution of the Republic of Ecuador since 2008, has emanated principles and 

guarantees for citizens, becoming a constitutional state of rights and justice, from this 

supreme standard are the rules below constitutional that also cover rights and guarantees 

that must be protected through the different institutions of the State. Among the main 

ones are the due process, legal certainty, effective judicial guardianship, corresponding 

to the Administrator of justice to verify that it has been fulfilled with the effective 

application of the same ones, without that there is any infringement. At the conclusion 

of this research work, it is observed that in order to resolve the legal situation in this 

case, the numeral two of the correctional faculties of the Judges, stipulated in the 

corresponding legal standard, sanctioning to the plaintiff party as it establishes the law. 

Key words: Aggression, divorce, hearing, judge, corrective actions. 
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CASO PRÁCTICO 

Dentro de un Juicio de Divorcio por causal, durante la audiencia celebrada ante el Juez 

Multicompetente Jacinto Bermeo, la parte actora Pedro Alcibíades Ramón se pone de 

pie sin previo aviso, se acerca a la parte demandada María Georgina Páez, agrediendo a 

la parte demandada. Aplicando el Código Orgánico de la Función Judicial, resuelva la 

situación jurídica que se presenta. 

TEMA: 

ACCIONES CORRECTIVAS DE LOS JUECES CIVILES EN LOS CONFLICTOS 

ENTRE LAS PARTES CONFORME AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN 

JUDICIAL. 

VARIABLES: 

PARTES PROCESALES  

 PARTE ACTORA 

 PARTE DEMANDADA 

LA AUDIENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 

AGRESIONES Y SUS TIPOS 

 AGRESIÓN FÍSICA 

 AGRESIÓN VERBAL 

LOS JUECES Y SUS ACCIONES CORRECTIVAS
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INTRODUCCION 

El presente trabajo de investigación se encuentra sujeto a las normas dispuestas en el 

Reglamento para el Sistema de Titulación de nuestra alma mater Universidad Técnica 

de Machala, tomando en cuenta así también las normas establecidas en la Guía 

Complementaria del mismo reglamento, cumpliendo los requisitos que son parte del 

proceso de titulación previo a la obtención del título de Abogado de los Tribunales de la 

República del Ecuador, cuyo campo de estudio es ACCIONES CORRECTIVAS DE 

LOS JUECES CIVILES EN LOS CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES 

CONFORME AL CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL. 

Es menester manifestar que este campo de investigación a desarrollarse de manera 

investigativa se desprendió del presente caso a mencionar a continuación: Dentro de un 

Juicio de Divorcio por causal, durante la audiencia celebrada ante el Juez 

Multicompetente Jacinto Bermeo, la parte actora Pedro Alcibíades Ramón se pone de 

pie sin previo aviso, se acerca a la parte demandada María Georgina Páez, agrediendo a 

la parte demandada. Aplicando el Código Orgánico de la Función Judicial, resuelva la 

situación jurídica que se presenta. 

Es de suma importancia realizar el estudio sobre las facultades que tienen los jueces al 

momento que se susciten percances como el del caso en mención, encontrándose 

establecidas en el Código Orgánico de la Función Judicial, norma infra constitucional 

que tiene por objetivo normar todas las actuaciones que se presenten en la 

administración de justicia a través de sus servidores judiciales garantizando así a todos 

los ciudadanos una efectiva y eficiente aplicación de los principios constitucionales 

dentro de la justicia, amparados desde la norma suprema, tratados internacionales y 

demás leyes. 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 1 manifiesta que el Ecuador 

es un estado constitucional de derechos y justicia, por lo que cada servidor público 

mediante sus actuaciones debe tutelar los derechos de los ciudadanos, evitando 

discriminación o vulneración de derecho alguno, garantizando una justicia digna. A 

través de la administración de justicia se pretende dar solución a los conflictos de 

relevancia jurídica mediante la aplicación e interpretación de las normas establecidas, 

por este motivo a las partes procesales les interesa en si la sentencia, ya que es el medio 

por el cual la administración de justicia otorga la solución a un litigio. El juez dicta la 
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respectiva sentencia en ejercicio de su función jurisdiccional, teniendo como misión 

precautelar la vida, los bienes y el honor de los ciudadanos, por este motivo sus 

sentencias las emite con plena libertad de criterio y conciencia, ya que su función es 

aplicar el derecho, no crearlo ya que su tarea es jurisdiccional mas no legislativa, 

cumpliendo con lo que la ley le concede y otorga. 

En el presente caso a resolver, se presenta una situación donde el juez como 

administrador de justicia le corresponde sancionar a través de sus facultades que le son 

otorgadas la actuación de una de las partes procesales dentro de una audiencia. Para el 

desarrollo del trabajo de investigación, ante lo expuesto se tiene como objetivo general: 

Determinar las acciones correctivas que tienen los Jueces conforme al Código Orgánico 

de la Función Judicial, así como también dos objetivos específicos: 1.- Analizar la 

actuación de los Jueces frente a las situaciones que se presentan en las audiencias. 2.- 

Establecer que acción correctiva es aplicable para el presente caso práctico.  

Una vez establecidos los objetivos a alcanzar en este trabajo de investigación, se 

desarrollara el mismo mediante un proceso metodológico, donde se utilizara el método 

documental como recurso principal para realizar una recopilación de información 

eficaz, alcanzando el nivel de investigación científica que exige el mismo. Otro método 

a utilizar es el inductivo-deductivo que servirá para analizar la información obtenida, 

creando ideas que permitirán el desarrollo del presente proyecto, y de esta manera 

mejorar nuestros conocimientos en estos temas de relevancia para el ejercicio 

profesional diario.  
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DESARROLLO 

1. PARTES PROCESALES DE UN JUICIO CIVIL  

Partes procesales. Son personas (individuales o colectivas) capaces legalmente, que 

concurren a la substanciación de un proceso contencioso; una de las partes, llamada actor, 

pretende, en nombre propio la actuación de la norma legal y, la otra parte, llamada 

demandado, es al cual se le exige el cumplimiento de una obligación, ejecute un acto o 

aclare una situación incierta. (Machicado, 2009) 

Al iniciar una o varias personas un proceso por vía civil los convierte en partes 

procesales, los mismos que a través de la constitución y normas infra constitucionales 

tienen derechos y obligaciones dentro de la causa que se encuentren en litigio, y quien 

se encarga de garantizar que se cumplan los mismos es el Juez, quien  forma parte 

dentro del proceso ya que es quien dirige y ordena el mismo, es decir quien administra 

justicia en nombre del pueblo soberano tutelando derechos constitucionales. 

El Código Orgánico General de Procesos en su artículo 30 establece lo siguiente: “Las 

partes. El sujeto procesal que propone la demanda y aquel contra quien se la intenta son 

partes en el proceso. La primera se denomina actora y la segunda demandada”, esta 

norma indica quienes son las partes dentro de un proceso que se ventile en materia civil. 

(Ecuador, 2015) 

La forma como se conducen los sujetos en el proceso ha sido una preocupación constante 

para la dogmática procesal, incorporándose bajo el alero del principio genérico de 

moralidad, que, a su vez, se disgrega en predicados con concreción normativa como el de 

la buena fe, la colaboración o cooperación procesal y la proscripción del fraude o abuso 

en la actividad de defensa, regida primordialmente por el principio dispositivo. 

(Aguirrézabal Grünstein, 2015) 

El principio dispositivo es parte estructural de un procedimiento Civil, donde se le 

otorga a las partes procesales un pequeño estímulo para que puedan brindar los 

materiales o pruebas sobre los hechos controvertidos necesarios para que el Juez tome la 

decisión correcta sobre el litigio que se encuentre, siendo este principio reconocido en el 

artículo 168 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador y el art. 19 del 

Código Orgánico de la Función Judicial.  
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1.1.PARTE ACTORA 

La parte actora es la persona que da inicio a un procedimiento a través de una demanda 

para exigir la pretensión requerida, esta a su vez debe tener capacidad jurídica y estar 

legitimado para poder accionar, es por eso que se llama legitimación activa.   

1.2. PARTE DEMANDADA 

La parte demanda es la persona que recepta la pretensión, a la cual se le exige una 

obligación sobre el proceso que se ha abierto en su contra, y así mismo debe tener 

capacidad jurídica y ser legitimado, llamándose legitimación pasiva. 

2. LA AUDIENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 

El divorcio es una institución que tomo gran relevancia desde el siglo XVII con la 

Revolución Francesa, tomando más fuerza en el Estado Liberal que nació en el año 

1850. En el Estado Ecuatoriano el divorcio fue admitido en el año 1902 por motivos de 

adulterio de la mujer, en 1904 aparecieron nuevas causales de divorcio, concretándose 

el divorcio por mutuo consentimiento en el año 1910, es así que a lo largo de la historia 

se ha venido desarrollando y dando nuevas novedades en este aspecto y reconocida en la 

Constitución de la República del Ecuador, Código Civil y demás normas ecuatorianas. 

Etimológicamente viene de la voz latina divortium, esto es se deja en claro que el hecho 

de que después de haber recorrido unidos los dos cónyuges, un trecho se alejan por 

diferentes caminos, esto es cada uno va por su lado. También se dice que divorcio viene 

del latín divertere, que quiere decir cada uno por su lado, para no volverse a juntar. En 

nuestra legislación se llama divorcio a la acción o defecto de divorciarse, es decir la 

acción o efecto de separar, cuya declaración le hace el juez competente por sentencia; de 

tal modo que el divorcio es la ruptura del matrimonio valido; y según el Diccionario 

Jurídico Blak, divorcio es “La separación legal de un hombre y su mujer, producida por 

alguna causa legal, por sentencia judicial y que disuelve completamente las relaciones 

matrimoniales o suprime los efectos en lo que se refiere a la cohabitación de las partes. 

Para el distinguido jurista Dr. Luis Parraguez, divorcio “Es la ruptura del vínculo 

matrimonial valido, producido en vida de los cónyuges, en virtud de una resolución 

judicial”. (García Falconí, 2011) 

Es necesario saber desde donde proviene la palabra divorcio, para su estudio durante 

esta investigación, es así que describe al mismo como una acción de separación después 

de haber contraído matrimonio, para cuyos efectos jurídicos es necesario que sea 
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declarado por un juez competente dentro de la causa, ya que es quien tiene la potestad 

de tomar decisiones y precautelar cada uno de los derechos constitucionales de las 

partes procesales a través de sus facultades otorgadas y establecidas en el Código 

Orgánico de la Función Judicial. 

Tras la separación o divorcio, se producen cambios importantes en el estilo de vida de 

quienes pasan por tal circunstancia, de modo que la experiencia vivida será distinta según 

sean las causas y la forma en la que se haya llevado a cabo la ruptura, las características 

personales de cada individuo, el grado de aceptación, las circunstancias económicas que 

viven tras el divorcio, las posibilidades de apoyo con las que se cuente, etc. En definitiva, 

el divorcio se convierte en un importante proceso de cambios que repercute en todos los 

miembros de la familia, pero especialmente en los hijos. (Pérez Lorenzo & Luján 

Henríquez, 2015) 

El proceso del divorcio repercute varios cambios en la vida de las personas que pasan 

por esta situación, todo depende de las causas que ocasionan el mismo y aquí se ven 

inmersas las diferentes características de los individuos, como acepten este proceso que 

trae consigo consecuencias psicológicas, económicas entre otras dentro de los miembros 

del núcleo familiar, es así que dentro del caso en mención se ve los efectos que causan 

la separación o ruptura de una familia. 

Al ser mención de lo que engloba lo que es el divorcio legalmente reconocido, 

abordaremos que procedimiento se lleva a cabo para cuando se presente este tipo de 

casos, el mismo que se encuentra establecido en el actual Código Orgánico General de 

Procesos, donde en el artículo 332 numeral 4 establece lo siguiente: “El divorcio 

contencioso. Si previamente no se ha resuelto la determinación de alimentos o el 

régimen de tenencia y de visitas para las y los hijos menores de edad o incapaces, no 

podrá resolverse el proceso de divorcio o la terminación de la unión de hecho”. 

(Ecuador, 2015) 

Las audiencias en los juicios de divorcios son únicas que comprenden dos fases 

específicas: la primera de saneamiento donde se fija los puntos primordiales de debate y 

la conciliación, si no se llega a conciliar en la etapa antes mencionada se procede a la 

segunda donde ya se presenten las respectivas pruebas y alegatos por parte de las partes 

procesales, siguiendo cada una de las reglas que establece el procedimiento sumario que 

es el que es utilizado para este tipo de causas. 
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El artículo 333 del Código Orgánico General de Procesos establece en su numeral 4 lo 

siguiente: Procedimiento Sumario “4.- Se desarrollará en audiencia única, con dos fases, 

la primera de saneamiento, fijación de los puntos en debate y conciliación y la segunda, 

de prueba y alegatos. Esta audiencia se realizará en el término máximo de treinta días a 

partir de la contestación a la demanda”. (Ecuador, 2015) 

3. LAS AGRESIONES Y SUS TIPOS  

Winnicott considera a la agresión desde una perspectiva diferente a como se la definía en 

las grandes teorías psicoanalíticas de su época. Para Freud (1979 [1920]) a partir de su 

última teoría de las pulsiones, la agresión se vincula a la pulsión de muerte, innata, 

dirigida al exterior y al otro o contra sí mismo como autoagresión. Winnicott no acepta 

que exista el instinto de muerte innato ni lo equipara al sadismo como un impulso con 

finalidad destructiva. Postula en cambio a la agresión como una fuerza que es 

manifestación de vitalidad y la desvincula del concepto de frustración; aclara además que 

no debe confundirse con el enojo, al que considera agresión reactiva y que se origina a 

causa de una respuesta adversa del ambiente. (Chagas Dorrey, 2012) 

Estos dos grandes historiadores dentro de sus teorías, realizan una descripción sobre la 

agresión desde sus paradigmas, es así que Freud en una de sus tantas teorías hace 

referencia que la agresión tiene gran vínculo con la pulsión de muerte  hacia sí mismo u 

otras personas, en otro sentido Winnicott rechaza en su totalidad esta teoría 

manifestando que la agresión se da como una manifestación de vitalidad a través de la 

fuerza que se da origen con una respuesta dependiendo del ambiente en que se 

encuentre. 

La conducta agresiva es un comportamiento básico y primario en la actividad de los seres 

vivos, que está presente en la totalidad del reino animal. Se trata de un fenómeno 

multidimensional (Huntingford y Turner, 1987), en el que están implicados un gran 

número de factores, de carácter polimorfo, que puede manifestarse en cada uno de los 

niveles que integran al individuo: físico, emocional, cognitivo y social. (Carrasco Ortiz & 

Gonzalez Calderón, 2006) 

Todos los seres humanos, en algún momento de la vida ha tenido la necesidad de tener 

un comportamiento inadecuado, adecuándose a tener una conducta agresiva, que pueden 

ocasionar daños, hasta incluso pueden llegar  hacer irreparables, de esta manera se 

presentan dos tipos de agresiones, las mismas que pueden ser físicas o verbales, 
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teniendo factores que cada una de ellas presenta al momento de darse este tipo de 

reacciones hacia las demás personas. 

Las condiciones en las que se encuentra una mujer en situación de violencia son 

realmente sombrías: su entorno familiar, sus propios sentimientos que la censuran, el 

agresor que pide perdón, la normativa que no responde a sus necesidades y la 

institucionalidad ajena a su dolor, la convierte en una verdadera presa del sistema 

patriarcal que opera de una manera meticulosa para lograr su propósito: mantener las 

estructura social jerarquizada y de ejercicio de poder abusivo de los hombres contra las 

mujeres. (Noya, 2016) 

En este caso  práctico se observa que la persona que recibe las agresiones es una mujer, 

por tal motivo es necesario que las normativas correspondientes sean rigurosas al 

momento de sancionar a este tipo de personas agresoras y sobre todo para dejar 

precedentes sobre este tipo de casos, siendo el hombre quien demuestra ese poder 

abusivo en contra de las féminas. 

3.1.AGRESIÓN VERBAL 

Al referirnos a la agresión verbal, podemos describirla como un tipo de violencia 

caracterizándose con su único fin de realizar amenazas o amedrentar mediante discursos 

que provoquen daños psicológicos  hacia la persona que recepta este tipo de agresiones. 

A través de los insultos la persona que es víctima de esta agresión puede verse 

seriamente afectada su autoestima, entre otras causas.  

3.2. AGRESIÓN FISÍCA 

Otro tipo de agresión es la física, definido como un acto que causa daños a una persona, 

hasta incluso psicológicos, porque puede producirse una agresión verbal al mismo 

tiempo que la física dependiendo de las circunstancias en que se encuentren, es así que 

también existe la agresión física consentida, esto es cuando las relaciones son 

sadomasoquistas, adquiriendo el nombre de agresión física con consentimiento. 

4. LOS JUECES Y SUS FACULTADES CORRECTIVAS  

Los jueces cumplen un rol muy importante en la sociedad, ya que son los intérpretes de 

las normas para garantizar una justicia digna, a través de sus resoluciones justas, 

totalmente motivadas, es por esto que Brochet manifiesta lo siguiente "el juez en 

realidad tiene sus poderes de interpretación y de creación, de la conjunción de dos 
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principios fundamentales: la obligación de juzgar y el principio de igualdad de los 

justiciables” ( Delooz Brochet, 2017) 

El papel del juez durante la República Romana fue determinante y luego abolido y 

relegado a la “boca de la ley” con la Revolución Francesa. Por su parte, en el esquema 

anglosajón el juez es creador de derecho y su papel es determinante en el ordenamiento 

jurídico norteamericano. ( García López, 2014) 

Desde tiempos muy remotos, se ha observado el gran rol que desempeñan los jueces, ya que son 

considerados como creadores del derecho mediante las resoluciones que emiten, cumpliendo y 

garantizando cada principio establecido en la norma a favor de la sociedad, para mantener el 

orden y la paz social. 

Hay una consideración muy elevada de la misión que los jueces están llamados a realizar 

en los sistemas democráticos: “La verdadera democracia es la democracia de los jueces”. 

“Vengan los jueces a salvar el mundo” (Zagrebelsky). “La idea es que jueces ilustrados y 

abiertos a la deliberación racional contengan los impulsos autoritarios de los políticos 

profesionales que pueblan los demás poderes de Estado”. Se advierte un cierto elitismo 

epistemológico y ético judicial, una elevada consideración de la misión institucional del 

poder judicial, que en ocasiones aparece como algo exagerado, desbalanceado y 

descontrolado. Así Gil Domínguez llega a hablar de la omnipotencia judicial en un 

Estado constitucional. Algunos, más moderados, sostienen que el modelo que se debe 

seguir es el de una democracia deliberativa cuyos límites son los derechos humanos, pero 

son los jueces quienes, en definitiva, definen de modo dinámico y creativo el contenido 

de esos derechos fundamentales. ( Alfonso, 2008) 

Los Jueces para ser elegidos como administradores de justicia en el estado democrático 

ecuatoriano deben cursar un proceso donde son evaluados para diagnosticar si son 

capaces para tener tan alta distinción para el servicio del pueblo soberano. Dentro de 

todas las Funciones del Estado, la Función Judicial trata de ser muy independiente de 

todas las otras, ya que su fin es administrar justicia a través de sus servidores judiciales 

estipulados en el Código Orgánico de la Función Judicial. 

El célebre juez John Marshall sostuvo que “la conformidad de una ley con la Constitución 

debía decidirse en sentido afirmativo en un caso dudoso, pues no sobre leves 

implicaciones y vagas conjeturas debe pronunciarse que la legislatura trascendió sus 

poderes, sino sólo cuando el juez sienta una clara y fuerte convicción sobre la 

incompatibilidad entre la Constitución y la ley” ( Enríquez Soto P. , 2015) 
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John Marshall, más conocido como el padre del control de constitucionalidad, sobre 

todo  por el gran caso de Marbury vs Madison, hace referencia sobre la relación que 

debe existir entre la constitución y la ley para que los jueces puedan emitir sus fallos. 

Dentro de las facultades que tienen los jueces están las correctivas las mismas que se 

encuentran establecidas en la norma infraconstitucional del Código Orgánico de la 

Función Judicial en su art. 131. 

El reto de los jueces mexicanos frente a la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos, como se ha dejado constancia, abre un campo fértil para convertirlos en jueces 

de constitucionalidad. El problema ahora implica establecer los parámetros técnico-

metodológicos para que los jueces ordinarios puedan ejercer adecuadamente esta 

importante facultad de ser garantes plenos de la supremacía constitucional, por una parte 

inaplicando disposiciones normativas contrarias al texto constitucional, pero respetando 

los límites que impone el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución; esto es, 

observando el principio de interpretación conforme. (Enríquez Soto P. A., 2015) 

Todos los jueces deben dar sus resoluciones en armonía con la Constitución, ya que la 

misma emana un sinnúmero de garantías, las cuales deben ser tuteladas por los 

administradores de Justicia, es por esto que en México, se utiliza el principio de 

interpretación, permitiendo a los Jueces que mediante sus fallos realicen una motivación 

interpretando cada uno de los principios constitucionales que amerite el caso en 

concreto. 

Los jueces y tribunales tienen absoluta libertad en el momento de conocer y de juzgar. 

Esto significa que el juez inferior puede no sentirse vinculado por el razonamiento de la 

corte de casación y fallar de un modo diferente a como lo ha hecho ella. Ese juez que falla 

contra la jurisprudencia de la corte de casación no realiza ningún acto contrario a derecho. 

El juez sigue siendo libre para decidir según “ciencia y conciencia” los casos a él 

sometidos. (Bordalí Salamanca, 2013) 

Los Jueces tienen dentro de sus facultades la libertad de conocer y juzgar todas las 

causas que estén a su orden, y es por esto que si emiten un fallo de manera diferente a la 

corte de casación, no está en contra, ya que todas sus resoluciones son apegadas a 

derecho cumpliendo cada uno de los preceptos constitucionales y de la ley. 

La acción judicial dirige la valoración de los intereses a la consecución del equilibrio de 

las prestaciones observado en el funcionamiento correctivo, estableciéndose ciertos 

límites que cercan la libertad del arbitrio judicial, ya que  la inteligencia valorativa de lo 
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“justo” se ha de encuadrar dentro del alcance marcado por el Derecho vigente. (Garrido 

Gómez, 2016) 

A los jueces se les atribuyen facultades otorgándoles la potestad de dirigir y conducir un 

proceso manteniendo el respectivo orden en las actuaciones que se presenten dentro del 

mismo. Es por esto que las acciones correctivas permiten imponer sanciones sobre los 

sujetos procesales, patrocinadores u otros cuando sus actuaciones no sean las correctas, 

conforme a derecho. 

SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL CASO PRÁCTICO  

Para resolver la situación jurídica del caso práctico, utilizaremos el numeral 2 del 

art.131 del Código Orgánico de la Función Judicial, donde manifiesta lo siguiente: 

Art. 131.- FACULTADES CORRECTIVAS DE LAS JUEZAS Y JUECES.- 

A fin de observar una conducta procesal correspondiente a la importancia y 

respeto de la actividad judicial, las juezas y jueces deben: 2. Expulsar de las 

actuaciones judiciales a quienes alteren su desarrollo o atenten contra su legal 

evolución. Si se trata de una de las partes, se le impondrá además los 

apercibimientos que hubieren sido aplicables de no haber asistido a la actuación. 

Estas medidas se aplicarán sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere 

lugar si el hecho constituyera contravención o delito. (Nacional, 2015) 

Dentro del caso práctico, se analizaron todas las variables que se produjeron dentro del 

incidente en la presente audiencia sobre el respectivo juicio de divorcio, es por esto que 

el Administrador de Justicia,  el Juez tiene que imponer la sanción correspondiente 

sobre la parte actora quien fue quien agredió a la parte demandada, si sus actuaciones 

atribuyeran que se presente una acción penal, será valorado por la autoridad competente 

para verificar si encuadra en alguna contravención o delito, sean estas lesiones o 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar.  
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CONCLUSIONES 

 En el trabajo de investigación se desarrollaron varios objetivos partiendo desde 

lo general a lo especifico, así mismo variables, entre las cuales se destacaron en 

analizar cuáles eran las partes procesales dentro de un proceso civil , tomando en 

cuenta el tipo de procedimiento que se debía llevar para las audiencias de 

divorcio, en materia civil. 

 

 Se definieron que eran las agresiones, de la misma manera se describieron los 

tipos de agresión como la física y verbal, teniendo en cuenta que pueden acarrear 

varios daños sobre la persona que las recibe ya sean estos físicos o psicológicos, 

dejando secuelas muy graves. 

 

 La actuación de los Jueces frente a situaciones que se presenten en una audiencia 

son de gran relevancia, ya que son los administradores de justicia quienes tienen 

la potestad de dirigir, ordenar y sancionar durante  los procesos en transcurso, 

tomando en cuenta los principios constitucionales, sin vulnerar derechos de las 

partes procesales. 

 

 En el presente caso práctico, se aplicaran las acciones correctivas de los Jueces, 

estipuladas en el Código Orgánico de la Función Judicial en su artículo 131 

numeral 2, donde establece que cuando alteren el desarrollo de las actuaciones 

judiciales será sancionada la parte que ocasione el mismo tal como lo manda la 

ley. 
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